
Solicitud de subvención para el transporte en taxi a personas gravemente afectadas
en su movilidad

Ayuntamiento de Murcia

La documentación a presentar será la siguiente:

Documentos generales:

• Solicitud, según modelo normalizado disponible en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Murcia y en
www. murcia.es. El modelo de solicitud también estará disponible en las Oficinas Municipales de Información
y Registro del Ayuntamiento de Murcia y en los Centros municipales de Servicios Sociales. En caso de que
la solicitud no estuviera firmada por el solicitante, aportar documento acreditativo de la representación (Libro
de familia, resolución judicial por la que se declare la incapacidad o cualquier otro documento con valor
jurídico por el que se acredite la adecuada representación).

• Documento Nacional de Identidad (DNI/NIE) del solicitante y del representante legal, en su caso, así como
de todos los miembros de la unidad de convivencia computables a efectos de esta subvención.

• Certificado actualizado del grado de discapacidad, en el que se acredite Baremo de Movilidad para utilizar
los transportes públicos colectivos igual o superior a 7 puntos; puntuación igual o superior a 25 puntos en el
BLAM (Baremo de limitación de las actividades de movilidad)  o bien Tarjeta  acreditativa  del  grado de
discapacidad que especifique el Baremo de Movilidad exigible.

• Certificado de IBAN bancario o documento acreditativo de la titularidad de la cuenta bancaria donde conste
el IBAN del solicitante de la subvención. El beneficiario deberá figurar como titular o cotitular de la citada
cuenta y deberá constar su número de Documento Nacional de Identidad (DNI/NIE).

• Autorización a a la consulta de datos firmada por todos los miembros de la unidad computable mayores de
18 años. En su defecto: manifestación expresa de la oposición a la consulta de datos en el procedimiento,
conforme  al  art.  28.2  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  de  las
Administraciones Públicas, debiendo en ese caso la persona solicitante o cualquiera de los miembros de la
unidad familiar que se oponga a que la Administración actuante pueda recabar datos o documentos de
cualquier  Administración,  aportar  junto  con  la  solicitud,  la  documentación  acreditativa  correspondiente.
(ANEXO I).

• Justificante de ingresos económicos del año anterior de todos los miembros computables de la unidad de
convivencia, que según el caso podrá acreditarse por uno de los supuestos que se exponen a continuación:

✗Certificado acreditativo de Cotizaciones a la Seguridad Social en caso de autónomos, trabajadores por
cuenta propia agrarios y empleados de hogar por cuenta propia.

✗Contrato  de trabajo  en donde conste  el  salario  y/o  declaración jurada del  empleador  del  importe
mensual del salario en el supuesto de empleados de hogar por cuenta ajena y/o todas las nóminas de
2022.

✗Declaración responsable de la composición e ingresos de la unidad familiar, firmada, donde consten
todas  las  personas  del  grupo  familiar  incluida  la  persona  solicitante,  indicando  el  documento
identificativo (nº de DNI, Pasaporte, o NIE), la relación de parentesco con la persona solicitante y los
ingresos mensuales del año anterior, justificados y no justificados de cada una y la procedencia de los
mismos. (ANEXOII).

Documentos específicos según circunstancias:

• Sentencia de separación y/o divorcio y del convenio regulador si lo hubiera, ratificado por el juez, fotocopia
de la demanda presentada ante el Juzgado.

• Medidas judiciales paterno-filiales en la ruptura de las parejas con descendencia en común, o fotocopia de la
demanda presentada ante el Juzgado.

• Cualquier otra documentación necesaria que le sea requerida para el estudio y valoración de la prestación
económica.

https://www.murcia.es/web/portal/inicio

